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Artículo de oficio.

(Númeio 50.)

GOBÍE^O DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Obras públicas.—Caminos.—Ha es
pirado el plazo que señalé en circular 
de 30 de noviembre último inserta en 
el Boletin oficial número 3275 para 
rectificar las tablillas de los carros, y 
sin embargo en algunos pueblos no ha 
sido cumplimentada todavía aquella dis
posición. A. lodos los que se hallan en 
este caso me dirijo de nuevo previ
niendo a los alcaldes que si dentro el 
preciso término de quince dias no sé 
lian variado las tablillas en los términos 
que expresa la circular de que llevo 
hecho mérito, se liara la variación á 
sus costas y serán responsables ademas 
del pago de las mullas que se impon
gan á los contraventores siempre que 
aparezca que estos no fueron avisados 
en la forma de costumbre para cambiar 

las tablillas. Palma 1.° de febrero de 
185Í.—Felipe Puigdorfda.

(Número 51.)

SALA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

En la Gacela de Madrid de los dias 
10, 11 y 15 del actual se hallan inser
tas las tres reales órdenes espedidas por 
el ministerio de Gracia y Justicia del 
tenor siguiente:

La audiencia de Albacete ha ex
puesto los inconvenientes que resultan 
de que sean trasladados á los estable
cimientos penales los reos de arresto 
major, sujetos á trabajo forzoso, y los 
que deben sufrir la pena de prisión 
correccional por via de sustitución y 
apremio, cuando la duración de dichas 
penas consiste solo en dias; en cuyo 
caso las traslaciones á establecimientos 
lejanos son muy onerosas para el Es
tado, vejatorias para los mismos reos 
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y expuestas á otros graves males; no 
siendo el menor el de que en muchas 
ocasiones queda extinguido el tiempo 
de la condena durante el tránsito, co
mo ha ocurrido ya varias veces en el 
territorio de aquel tribunal.

Enterada de lodo S. M., y deseando 
conciliar por una parle el exacto cum
plimiento de las disposiciones penales 
vigentes, con lo que imperiosamente 
reclaman por otra la conveniencia del 
servicio público y visibles considera
ciones de equidad y de economía, se 
ha dignado mandar que los sentencia
dos á las penas referidas por tiempo 
tan escaso que haya de consumirse pro
bablemente en su traslación al punto 
donde deban sufrirlas, las extingan en 
las cárceles de las cabezas de partido 
en los términos prevenidos por el Có
digo para los condenados á la pena de 
arresto mayor sin trabajo forzoso; sin 
perjuicio de que por el Gobierno se 
adopten las disposiciones convenientes 
para sujetarlos al mismo en la forma 
que fuere posible, según los casos y 
circunstancias.

Es también la voluntad de S. M. que 
cuando los jueces acuerden la extin
ción de la pena en la forma referida, 
den cuenta de su resolución á las au
diencias respectivas. -

De real orden lo digo á ^. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
enero de 1854. — Gerona.—Sr. Re
gente de la audiencia de...

S. M., teniendo presente lo dispuesto 
en real órden de 14 de noviembre an
terior, se ha dignado aprobar , entre 
los modelos de medallas-placas, pre
sentados en este ministerio, los expues
tos en la sala de audiencia del mismo, 
de las cuales podrán usar los magis
trados, fiscales de S. M. y jueces de 
primera instancia , bordadas o de es
malte , de oro ó plata , colocadas al 
pecho sobre centro negro, según las 
clases respectivas, y sobre la loga en 
los actos de grao ceremonia , ademas 
de las que usan comunmente.

De igual modo se ha servido apro

bar los modelos expuestos en la misma 
sala de medallas de menores dimensio
nes, correspondientes á todos los fun
cionarios del ministerio judicial y fiscal, 
deque podrán usar en los actos menos 
solemnes, y el respectivo á la medalla 
concedida á los promot res fiscales por 
dicha real órden.

De la de S. M. lo digo á V... para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V... muchos años. Madrid 9 de enero 
de 1854.—Gerona.—Sr...

Del expediente instruido á conse
cuencia de real órden de 9 de octubre 
último, en que se previno á las audien
cias que informasen sobre los trabajos 
que, siendo innecesarios ó menos úti
les á la buena administración de jus
ticia, ocupaban sin embargo la atención 
de los tribunales y juzgados, embara
zando el curso de los negocios judi
ciales, resulta que se hallan en este caso 
las inscripciones sobre fallas que se 
hacen en los registros de penados de 
los juzgados de primera instancia, pues 
estos datos no son consultados para los 
procesos sobre delitos, y aparecen ade
mas por otros medios las noticias con
venientes para la estadística , S. M., 
en vista de lodo, se ha dignado man
dar que se supriman las referidas ins
cripciones en lo respectivo a faltas, 
cumpliéndose no obstante por los mis
mos juzgados cuanto está aclualmenle 
prevenido en lo tocante al registro de 
penados por delitos.

De real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años Madrid 10 de 
enero de 1854.—Gerona.—Sr. Re
gente de la audiencia de...

F habiéndose dado cuenta de las pre
insertas reales disposiciones á la sala de 
gobierno de esta Audiencia ha acordado 
que se obedezcan, guarden g cumplan y 
que se circulen por medio del Boletín ofi
cial: en su consecuencia se incluyen en 
el presente número. Palma de enero 
de 18o A — Francisco Fabregas del Pi
lar, secretario.
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(Número 52.)

ARCHIVO PROTOCOLOS DE NOTARIATO
DE MALLORCA.

/¡elación de los salarios cobrados en este estable-
cimiento y de la tercera parte del producto de
las copias que se han librado en el anterio año 
con expresión nominal de los notarios de cuyos
protocolos han sido sacados los traslados.

NOTARIOS. Rs. ms. t\

Adrover don Damian Luis. • 13 25 2
Adrover don Antonio. 18 23
Armengol don Juan. 23 29
Andreu don Gabriel. 12 21
Amer don Lorenzo. 9 24 2
Aleña don Miguel. 24 14
Amengual don Jaime. 74 13 2
Arrom don Miguel Juan. 14 14
Amer don Pedro Francisco. 414 21
Brotad don Jaime. 27 10 2
Ballester don Pedro Andrés. 32 10
Barceló don Pedro Nicolás. .138 1 2
Bennasser don Juan Bautista. 5 11
Bonet don Francisco. . 20 21 2
Bonet don Esteban. . 14 2 1
Bennasser y Veñy don Andrés. . 9 11 2
Brotad don Miguel. . 19 1 1
Cifre don Gabriel. . 226 25 1
Comes v Socias don Gabriel. . 147 19 1
Cladera" don Pedro. . 18 29 1
Canals don Salvador. . 15 19 2
Carbonell y Armengol D. Juan Ant 
Ciar don Juan Nicolás.

6 25 22 1
. 9 2 2

Darder don Antonio. . 39 4 1
Domenech don Juan. , 14 7 1
Estados don Jaime. . 12 19
Fullana don Pedro. . 25 32
Ferrando don Pedro Juan. . 19 23 1
Femenía don Damian.. . 47 23 2
Frontera don Bernardo. .102 9 2
Fonollar don Pedro Juan. . 50 23 2
Fonollar don Cristóbal.
Ferrer don Pedro Juan. .

. 12 31 1

. 34 6 2
Ferragut y Oliver don Antonio. . 29" 30
Fullana don José. . . 22 24
Ferrer v Puiggros don Francisco. 211 2b
Ferrer don Sebastian. . IV ID 2
Ferragut don Juan. . 3215 1
Feliu v Gomila don Cayetano. . 8 15 1
Font v Fé don Miguel. . 21 12 1
González don Cayetano. 
García don Francisco.

. 38 7 2

. 10 19 1

. 10 17 2Ginart don Juan.
García don Juan Odon. . 18 16
Gavá don Cosme. . 10 21
Jórdi don Francisco. . 37 28
Julia don Bartolomé. . 22 22 1
Juan de Padrinas don Miguel. . 22 17
Llabres don Miguel. . 27 21
Llompart don Juan. 
Llabres don Gaspar.

. 28 33 1

. 15 18
Llabres don Antonio. . 217 32
Muntaner don Antonio. . 43 1 1
Mora don Antonio y don Miguel. 235 13 i
Mora don Rafael. . 20 20 2
Morell don Juan.
Marcó don Agustín.

. 11 2 2, 

. 34 22 2
March don Juan Ignacio . 128 16 4
March don Miguel. ■: 19 i

1

10 14 2
28 31 1

100 8 1
24 9

523 11
9 9

863 9 5
51 4 1
10 20 2
18 11 2
21 25

112 16 2
29 30
30 29
19 21 2

315 30 2
100 14 2

12 7
26 30

4 25 2
27 16 2

5 24 1
5 17 1

673 13
230 31
172 23 1

69 12 1
2

25

Maimó don Antonio. , •
Manar don Pedro Antonio. .
Nadal don Juan. . • '
Obrador don Antonio. .
Olivar y Mascaré don Juan. .
Oliver don Sebastian. , .
Oliver v Munar don Gabriel. .
Pujol don Bartolomé.
Perelló don Joaqbin. •
Paréis don Bartolomé 
Puig don Juan.
Pizá y Nadal don Miguel. 
Puigserver don Pedro. .
Perelló y Pon don Juan Antonio 
Pascual don Ramón.
Rotger don Jaime. "
Rosselló y González don Juan María 
Rosselló y Cladera don Rafael. 
Rosselló y Quintana D. Miguel Jua 
Rigo don Guillermo. 
Rosselló don Guillermo. 
Riutort don Gabriel. ■ 
Rosselló y Mcstre don Miguel. 
Rosselló ‘don Pedro Jaime. 
Rosselló don Jaime.
Seguí don Juan.
Salom don Juan. •_ " 
Salva v Mas don Jaime. 
Sard don Sebastian. 
Salva don Miguel. 
Simó don Jaime. 
Serva don Leonardo. 
Serra don Martin. 
Shert don Miguel. 
Servera don Pablo. 
Suau don Salvador.
Serra don Antonio Juan.
Servera don Sebastian. 
Serra v Cerda don Miguel. 
Serra clon Andrés José. 
Sitjar don Jaime.
Seguí don Antonio.
Talladas y Vanrell D. Rafael Tomas. 
Tomas don Bartolomé. •
Tous y Fiol don José. •
Tomas don Nicolás. . •
Valls de Padrinas don Juan. .
Vallés y Cladera don Guilermo. .

14

56
9
9

12
45
11
36 
1-1

9
19
11

9
15 
10
88

1
27

6
57

13
8

20
1

32
18
19
25

4
33

18

29
25
22
18
25

1
2
1
1 
1
1

a

2

2

2
2
2

Los que se crean con derecho para percibir 
las respectivas cantidades podrán presentarse en 
dicho establecimiento en los chas y horas de 
oficina, donde se les entregarán aquellas otor
gando el correspondiente resguardo en el libio 
de cuentas corrientes que se los PODdra de ma
nifiesto. Palma 27 de enero de 1 Sol.—Miguel
Font y Muntaner.

(Número 53.)

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL DE SINEU.

Se pone en pública subasta por el tér-. 
niino de Uéiola dias, conlados desde la 
publicación de este anuncio, la consliuc- 
cion de la albóndiga de este pueblo, arre- 
gladameule al plano y pliegos de condi
ciones íaculUúvas y económicas aproba-
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dos por el muy ihislre Sr Gobernador, v 
que se halla lodo de mam(ie*lo en esta se
creta, ¡a. El remate tendrá logar el día 8 
de marzo próximo á las doce de su ma
ñana en los enlrecuelos de e-la casa con
sistorial, y no tendrá efecto hasta haber 
merecido la aprobación de dicho Sr. Go
bernador. Sineu 29 de enero de 1S5Í — 
El alcalde, Pedro Fonl.—D. O I). A.— 
Pedro Francisco Hiulml, .secadario.

’CSSSS'

CIUDAD DE MAHON.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que á continuación se 
expresan diñante la primera quincena 
del mes de enero de 185'1.

Lib. suel. din.

Trigo, puartera. . . .
Cebada, id. . . . .

» » »
2 5 »

('entono, id. . . . . » n *
Maíz, id......................... » » »
Garbanzos, id. . . . 6 la »
Arroz, arroba. . . . 
Aceite, cuartán . . .

1 19 »
1 8 6

Vino, cuarlin. . . .
Aguardiente, idetn. . .

4 1 8
5 11 8

Vaca, libra. . . . . »■ 7 »
Carnero, ídem. . . . » 7 o
Tocino, id...................... « 7 »
Trigo candeal, cuartera. 6 » »
Habas, ídem . . . . 3 6 »
Habichuelas id. . . . 3 18 »
Guijas, idem. . . . 3 18 »
Leña, quintal. . . . ?> 4 »
Carbón, id. . . 1 » »
Algarrobas, id. . . . » n- »
Almendion, id. . . . » » »
Queso, id. . . . . 17 5 »
Lana, id.......................... 21 »

Mahon 16 de enero de 185Í.-EI al-
calde, Ramón Ballesler.

AAUACIOS.
Librería de Juan Colomar,

plaía de Cort.

Se suscribe á ■
EL PROTESTANTISMO

Y

LA REGLA DE FÉ

por el P. Juan Perrone de la compañía de Jesús, 
profesor de teologia en el Colegio romano.

Otra traducida del italiano al español por el doc
tor*** sacerdote de Barcelona y dedicada al 
Excmo. é filmo. Sr. obispo de la diócesis bajo 
cuya inmediata protección sale á luz esta tra
ducción.

Condiciones de suscricion.
Convencidos como estamos de los buenos re

sultados que ha de producir la obra que anun
ciamos, saldrá en 2 tomos en 4,° impresión y 
papel igual al prospecto, dividida en 16 en
tregas de 48 páginas.cada una al ínfimo pre
cio de 2 rs. en Barcelona, y 2 rs. y cuartillo en 
los demas puntos de la Península; franco de por
te; de manera que saldrá mas barata que el ori
ginal comprado en Roma donde el Autor la ha 
publicado á pesar de los muchos gastos que 
ocurren.sicmpre en las publicaciones de esta cla
se en que no perdonaremos medio alguno no so
lo para que salga la traducción bien exácta, si
no aun para darle en lo material de la impre
sión toda la elegancia y comodidad que de su
yo exigen las obras de este género.

Se publicará por ahora una entrega cada doce 
dias y mas adelante una semanalmente para 
que la obra quede terminada á la mayor bre
vedad posible.

En obsequio á los Sres. Suscritorés de fuera 
de Barcelona se ha fijado en la mitad el valor 
del franqueo de las entregas, sin contar mu
chos olios gastos que corren a cuenta del editor.

Siendo la idea del editor que todos los seño
res eclesiásticos pueden hacerse con esta publi
cación interesante bajo tantos concept s, los de 
esta respetable clase que se viesen imposibilita
dos de adquirida por falta de medios se enten
derán directamente con el mismo quien se ios 
proporcionará para que buenamente puedan ha
cerlo, . ■ •

Los prospectos se reparten gratis.

IMPRENTA * LEAR
A CARGO DE D. Fr á IXCIS- > DE P. TORRE^S

M.C.D. 2022


